
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELFCr0RAL

an
.r.ao

Causa Wro. O6&-2025-TCE
Ajto de Sustanciación

CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB INSTITUCIONAL

.tce.gob.ec.

A: PÚBLICO EN GENERAL.

Dentro de Ja causa signada con el Nro. 068-2025-TCE, se ha dictado lo

que a continuación me permito transcribir

“TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito

Metropolitano, 13 de marzo de 2025.- Las 12h36.- VISTOS: Agréguese a

los autos:

a) Oficio Nro. TCE-SG-OM-2025-022l-O, de 06 de marzo de 2025,

en dos (02) fojas, suscrito por el magister Milton Axdrés Paredes

Paredes, secretario general del Tribunal Contencioso Electoral.

b) Memorando Nro, TCE-SG-OM-2025-0153-M, de 06 de marzo de

2025, en una (01) foja, suscrito por el magister Milton Andrés

Paredes Paredes, secretario general del Tribunal Contencioso

Electoral.

1. ANTECEDENTES

1.1. Mediante auto de 06 de marzo de 2025, a las 15h56, admití a

trámite Ja presente causa y, en lo principal, dispuse: i)

Convocar, a través de la Secretaría General de este Tribunal, a la

jueza y jueces que integrarán el Pleno del Tribunal Contencioso

ElectoraL encargado de conocer y resolver el presente recurso

subjetivo contencioso electoral; y, remití,- el link que contenga el

expediente integro de la presente causa, en [ormato digital; ji)

Recordar a la recurrente en cuanto al anuncio probatorio, la

presente causa se resue]ve en méritos de los autos; y, iii) Hacer

conocer al Consejo Nacional Electoral el contcnido del recurso

subjetivo contencioso electoral interpuesto por la señora Luisa

Magdalena González Alcivar, en contra de la Resolución Nro.

PLE-CNE-6-26-2-2025 de 26 de febrero de 2025, emitida por el

Pleno del Consejo Nacional Electoral (fs. 1783-1785 vta.).

1.2. Con oficio Nro. TCE-SG-OM-2025-0221-O, de 06 de marzo de

2025, el Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral

puso en conocimiento de] Consejo Nacional Electoral, el

contenido del auto td supra (fs. 1790-1791 vta.).
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1.3. Mediante memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0153-M, de 06 de
marzo de 2025, el Secretario General de este Tribunal convocó a

los jueces: magister Ángel Torres Maldonado, doctor Fernando
Muñoz Benítez, magíster Guillermo Ortega Caicedo y al abogado
Richard Honorio González Dávila, juez subrogante, a integrar el
Pleno Jurisdiccional que conocerá y resolverá el recurso

subjetivo contencioso electoral de la presente causa (fs. 1792).

En virtud que el abogado Richard Honorio González Dávila, a la

presente fecha, no se encuentra subrogando a la abogada Ivonne
Coloma Peralta, jueza del Tribunal Contencioso Electoral, y, por así
corresponder en derecho, DISPONGO:

PRIMERO: (Convocatoria).- Secretaría General de este Tribunal

convoque a la jueza y jueces que integrarán el Pleno del Tribunal

Contencioso Electoral, encargado de conocer y resolver el presente
recurso subjetivo contencioso electoral; y, remita el link que contenga el
expediente integro de la presente causa, en formato digital.

SEGUNDO: (Notifíquese).- Hágase conocer el contenido del presente
auto, a:

• A la señora Luisa Magdalena González Alcívar, y a su
patrocinador, en:

- Los correos electrónicos: guillermogonzalez333(á)yahoo.com

presidenciarevolucionciudadaxrn.comec

guid oad ri an 97(igmail. com

- En la casilla contencioso electoral Nro. 097

• Al Consejo Nacional Electoral en la persona de su presidenta,
ingeniera Shiram Diana Atamaint Wamputsar, en:

- Los correos electrónicos: asesoriajuridicacne.gob.ec

secretariage neral@cne gob .ec
santiagova1lejocne.gobec

noraguzman@cne.gob.ec

- En la casilla contencioso electoral Nro. 003
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• A a Junta Provincial Electoral de Esmeraldas, en:

- Los correos electrónicos: garysevi11ana:cnc.gob.ec

davidmosqueracne.goh.ec

TERCERO; I’Secretariaj.- Siga actuando el niagister MiÉton Paredes

Paredes, secretario general del Tribunal Contencioso Electoral.

CUARTO; (Publiquese).- Hágase conocer el contenido del presente auto,

en la cartelera virtual-página web institucional wwwtce.gob.ec.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-” P4 Mgtr. Joaquín Viteri Llanga, JUEZ

DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

CERTIFICO.- 2025.
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